
  

  

REFUBLICA DEL ECUADOR c 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS bos Yu 

RESOLGCION Ho,Ri- 3833 

CESAR MOYA JIMEMES, 
SUPERINTERDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ajercicio de sus atribuciones legales, y, 

COSSIDERANDO:s 

QUE mediante Escritura Pública de 13 de Febrero 
de 1978, celebrada ante el señor Notario Dácimo Tercero del - 
Cantón Guito, se ba aumentado el capital y reformado los es 
tatutos de la compañía de responsabilidad limitada denomina 
da “FABRICA B1OS COMPAÑIA LIMITADA”: 

Q6É el señor Guiliermo Olgiíener Gronich, en ee 
lidad de Gerente de la corpañía ha comparecido a este Despa” 
sho para solicitar la aprobación del aunento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada 
"PABRICA BIOS COMPAÑIA LIMITADA”, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificacas de la Escritura Pública a que se E4” 
fiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspecdión y Análisis de 
esta Superintendencia ha presentado el laforne Fo.DIA-RL-78- 
287, de 6 de Marzo de 19758, mediante el cual se comprueba que 
la suscripción y pago del cazydtal que se sumenta se ha afeg- 
tuaño de conformidad con los términos constantes de la Eserá 
tura Pública de 13 de Febrero de 1978, y con observancia de 
las ¿isposiciones legales pertinentes; 

QUE Para el otorgamíeato de la Escritura Pública 
antes referiáa ss ha cumplido con todos los requisitos nece 
serios para su valídez; 
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ARTICULO PRIMERC.- APROBAR el aumento de capital y relogma 
áe estatutos de la compañía de responsa 

bilidaá limitada denomínada “FABRICA BIOS COMPAÑIA LIMITADA", 
de conformidad con los términos constantes de la Escritura 
Pública de 13 de Pebrexoa de 1573, oslebrada anto el señor No 
bario Décimo Tercero ¿el Cantón quito; aumento de capital per 
la muma de UN HILLOS CUINIERTOS CUARENTA MIL SUCRES 

(8/. 1'540.000,00), con el cual el eapital de la compañía as- 
ciende a la suma de UN MILLON NOVECIE“NTOS CUARENTA MIL SUCRES 
(8/. 1*940.000,00), dividido en CIENTO MOVENTA Y CUATRO partá 
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cipaciones de DIEZ MIL SUCEES (S/. 10.000,00) de valor cada 
una, y con la siguiente modificación: 

- ¿n la eláusula Ja. en la frase "al señor Guillermo olgás 
ser Groních, noventa y seis aportaciones”; en lugar de ds 

te último sustantivo, póngase "participaciones". 

ARTICULO SEGUNDO. —DISTOMER que un extracto de la Escritusa 

Pública de 13 de Febrero de 1973, que se 
rá elaborado en esta Superintendancia, »e publique, por una 

sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la 
ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro del periódico en el que 
se cumpla con esta forralidad deberá ser entregado a este Des 

paco para su archive. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Motarío Déácinmo Ter 
cero del Cantón Quita anote al rargen de 

la natria de la Escritura Pública de constitución de “PABRI- 
CA BIOS COMPAÑIA LINITADA", de 28 de Julio de 1972, celebrada 

en esa Notaría, que mediante Escritura Pública de 13 de Pebre 
ro de 1978, otorgada en esa nisma Notaría, la nencionada con” 
pañía na procedido a aumentar el capital y refornar sus estatu 
tos gatos que son aprobados en virtud de la presente resolución. 

El señor Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOJUXR que el señor JYohario Dácimo Teresa 
ro del Cantón Quito anote al margen de la 

váatría de la Escritura tó rlica de aumento de capital y refor 
ra de estatutos de “FABRICA BIOS COMPAÑIA LIKITADA", de 13 de 
Febrero de 1978, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba 

necdiante la presente Resolución. El señor Nbtario sentará ra 
zón de esta anotación marginal y protocolizará copia de esta 
Resolución con la modificación introducida a sus estatutos. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONIR que en el Registro Mercantil del 
Cartón (nito se inseríba la Escritura Pú- 

blica de aumento de cazital y reforma de estatutos de "PABRI 

CA 2108 COMPAÑIA LIMITADA”, de 13 de Pebrero de 197€, celebra 
da ante el señor Notario Décimo Tercero del Cantón Quito, jus 
to con la presente Resolución, Se archbivará la segunda copia 
de dicha Escritura y se devolverán las restantes con la rasba 
de la inseripeión que se ordena. 

ARTICULO SEXPO.- DISPOSIR que en el Registro Mercantil del 
Cantón Cuito se anote al margen de la ins 

cripción de la Escritura Pública de «sORátitució de "Fankida 
BIOS COMPAÑIA LIMITADA", de 28 de Julio de 1972, celebrada an 
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te el señor Notario Décimo Tercero del Cantón Quíto, que me 
¿lante Escritura Pública de 13 de Febrero de 1972, otorgada 
aute el mismo señor Notario, la mencionada compañía ha pro” 
ceíñldo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, actos 

que son aprobados mediante la presente Besolución. Se senta 

rá razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

CUNPLIDO, vuslya el expediente. 

COMUNIQUES. - DADA y firmada en la Superin 

tendencia de Compañías, en Cuito, a 

- 8 MAR 1978 

  

e     PROVEYO/y 18 la Resolución que antecedn 
el señor doctor César Moya Jimónez, Superintendente de Com 
pañlas, en Quito, a CERTIFICO.- 

- 8 MAR 1978 

SECRETARIO GERERAL 

  

A Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el 
CSI. número 271 del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cum” 

7111-78 plimiento a lo dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la - 
misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de ágosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de iAfosto del mismo añ puldo, d veinte y uno de Mar    


